CONCEPCIÓN, 06 de agosto de 2010.

Nº 3389 / VISTOS:
lo informado por la Dirección de Administración de Salud 


mediante Oficios Ords. Nºs. 1436 y 1438, ambos de 21 de julio de 2010; el Acuerdo Nº 420-61-2010, de fecha de ayer, del Concejo Municipal de Concepción; teniendo presente, el Decreto Supremo Nº 1759, de 26 de diciembre de 2008, del Ministerio de Hacienda, que establece Normas Sobre Modificaciones Presupuestarias para el año 2009; el Decreto Alcaldicio Nº 3, de 4 de enero de 2010, que pone en vigencia el Presupuesto de la Dirección de Administración de Salud para el presente año; lo dispuesto en los artículos 65 letra a) y 79 letra b) de la Ley Nº 18.695, y en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 inciso primero y 63 letra i) de la misma Ley, Orgánica Constitucional de Municipalidades,

decreto

Modificase al Presupuesto de Ingresos y Gastos de la Dirección de Administración de Salud del presente año, de la siguiente forma:

	SUBT
	ITEM
	ASIG
	gastos
	DISMINUCIón (M$)

	31
	
	
	iniciativas de inversión
	

	 
	02
	
	Proyectos
	

	
	
	004
	Obras Civiles
	1.700

	 
	
	
	TOTAL DISMINUCIóN
	1.700

	SUBT
	ITEM
	ASIG
	gastos
	aumento (M$)

	26
	
	
	otros gastos corrientes
	 

	 
	02
	
	Compensación Daños Terceros
	1.700 

	 
	 
	 
	TOTAL aumento
	1.700


ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


Patricio Kuhn Artigues
alcalde
Constanza Cornejo Ortiz
Secretaria municipal suplente
DISTRIBUCIÓN:

· Señor Director de Presupuestos

· Señorita Directora Jurídica Suplente
· Señor Director de Control

· Señor Secretario Comunal de Planificación

· Señor Director de Administración y Finanzas
· Señor Director de Administración de Salud

· Archivo
CCO/gcm
